
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 
 

 

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez informando que el 20 de mayo la apoderada 

actora allegó escrito informando que inició las gestiones de notificación conforme a lo 

ordenado en el auto que antecede el 17 d mayo, no obstante, no fueron aportadas las 

respectivas guías anunciadas en su escrito. Revisado el seguimiento de las notificaciones 

del presente trámite en el aplicativo del Centro de Servicios, se encontró que el 20 de mayo 

le fueron remitidas a la apoderada las citaciones personales para su correspondiente 

diligenciamiento, quien hasta la fecha no ha reportado el envío de las mismas. 

 

De otro lado, el 20 de mayo del presente año el Centro de Servicios Judiciales devolvió las 

gestiones de notificación de la demandada Gloria Clemencia Escobar Serna, como quiera 

que la dirección electrónica colegio@deparrac.cl no existe. Verificados los datos de 

contacto de la mencionada informados en la demanda, se encontró en la página web1 del 

Colegio Polivalente Domingo Parra Corvalán Coronel ubicado en Los Notros, parcela 6, 

s/n CORONEL- Chile, dirección física informada de la señora Escobar Serna, que su correo 

electrónico de contacto corresponde a  colegio@dparrac.cl, por lo que el correo informado 

con la demanda contiene un error por una letra adicional. 

 

Manizales, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

  

                                                           
1 https://dparrac.cl/contacto/ 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:              DECLARATIVO - SIMULACIÓN 

Demandante:              MAURICIO RENDÓN MONTES 

Demandados:             GLORIA CLEMENCIA ESCOBAR SERNA 

MARIO ESCOBAR TORO 

LUZ MELVY SERNA DE ESCOBAR 

DIANA PAOLA ESCOBAR SERNA 

PAULA ANDREA ESCOBAR SERNA 

FERNANDO ESCOBAR SERNA 

Radicado:              17001-31-03-003-2021-00216-00 

Sustanciación              No. 491 

 

Conforme a la constancia que antecede, se requiere a la parte actora para que gestione 

las notificaciones de su contraparte a través del Centro e Servicios Judiciales Civil 

Familia de esta ciudad como así se ordenó desde el auto que admitió la demanda, 

citatorios que en cumplimiento de los dispuesto en el auto que precede, le fueron 

remitidos a su correo electrónico por dicha dependencia desde el 20 de mayo de 2022 y 

ante quien debe reportar su oportuno diligenciamiento a través del siguiente enlace: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/. 

 

De otro lado, se ordena la notificación de la señora Gloria Clemencia Escobar Serna a la 

dirección electrónica colegio@dparrac.cl conforme al mecanismo previsto en la Ley 2213 

de 2022. Remítanse oportunamente las diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil 

Familia de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/
mailto:colegio@dparrac.cl


 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccedbcd9cb5667efad11e22bc0b277b2bdcce5efa910c14d3938ad3f483180ca

Documento generado en 08/07/2022 09:18:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


